
Secretaria: Cali, 12 de noviembre de 2020. A despacho señora juez para que se sirva 

proveer informando que se allego correo con las constancias de envío del aviso para 

notificar a los demandados en los correos electrónicos indicados en la demanda, pero 

no hay constancia de ingreso y/o apertura en los buzones de correo electrónico.  
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Se agrega a los autos para que obre las constancias de envío de los 

comunicados para notificar a los demandados y para que sean tenidos en cuenta debe 

el apoderado judicial de la parte actora acreditar el ingreso y/o apertura del correo en 

el buzón de correo electrónico correspondiente. 

 

NOTIFIQUESE por Estados Electrónicos.  

 

 

 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 
Juez Décima Civil del Circuito de Cali 

 

 

 


